
á 
le-

)ü - 

ild 
Jia 
en 
)a- 
ica 
ian 
de 
tu- 
de

[ue 
59, 
re
do 
ja
so- 
3X- 
los 
bi- 
LUÓ 
m- 
de 
vo: 
re-
3U- 
pi. 
13Í- 
/ez 
ios 
no 
er-

ore 
ni-
3: 
so 

ni
cle 
la

Lar 
la
u
de 
os; 
tir 
de 
'as 
38, 
.a- 
:as 
os

25 CENTS. Mtírtes 24 de Agosto de 1886. Año 1886-87

í
r

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-

ProvMcSd^u: "y ‘2°cX"dh JT 1 7 a?miCÍ°S * qU° SC maudeu en se ha
dema. pueblos de la misma 5 ^¿^1837 P V P0^lC(7 (h°y .G?bcra^ío^ respectivo, por cuyo conducto se pasará a los

i L w . a, W ue d Aotiemb.e de lbó7. editores de los mendonados periódicos. tReal orden .le 6 de Abril de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, ai mes. . . . 
Por un número suelto . . . . 
Anuncios para suscriptores, linea. 
Idem para los que no lo son . .

^FrriDN BFICTAT S mencionada Instrucción para que las 
ULjVVIVIi E/i 1 Vvl M Lu . comisiones de evaluación ó ios Ayu-n 
- . , - I tamientos hagan la declaración do fi-
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I Hidos, la Sucursal del Banco sostiene 
PRESIDENCIA I que la Recaudación puede entregarlos

d e l  c o n s e j ) d e  MINISTROS. en el período de seis mases, concedi-
SS. MM. el Re y y la Re in a  Re-1 Gn *a regla once de la Real orden ses para los expedientes de fallidos y 

gente (Q. D. G.), y su Augusta Real I l * * **e de Julio de 1883: ■ á cinco para los de adjudicación de
Familia continúan sin novedad en su| distas las disposiciones dictadas § fincas, toda vez que en esos tres y

sobre el procedimiento de los expe- j cinco meses pueden con holgura,
dientes de partidas fallidas por terri- | aunque sin abandono, ultimarlos ios
torial: a encargados de este servicio;

importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

Gacetci 21 Agosto.

unj. 344
DELEGACION DE HACIENDA

d e  LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Coutribucioiies.—Circular.—El IIus- 
trísimo Sr. Director general de Con
tribuciones me comunica la Real or
den siguiente:

, El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda ha comunicado á esta Direc
ción general, con fecha 26 del co
rriente, la Real orden que sigue:

«limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en esa Dirección general por 
consecuencia de la comunicación que 
ladiiigióla Administración de Ha
cienda de la provincia de Sevilla en 
21 de Octubre último, manifestando 
due con motivo de no existir en la 
Instrucción de 20 de Mayo de 1884 
disposición alguna que señale á la 
Recaudación general de Contribucio
nes y á sus delegados provinciales 
plazos fijos paia la presentación do 
*°s expedientes de partidas fallidas y 
de adjudicación de tincas á la Hacien
da por débitos de la contribución te
rritorial, se suscitan frecuentes con- 
^oversias sobre la fecha en que han 
de entregarse ultimados, pues miéu- 
tl’as la Administración entiende pro
Cede la presentación dentro de los 
Quince días siguientes á la termina- 
c'on del plazo de dos meses que se
ñala el caso 8.° del aitículo 36 de la

. . ] ‘50 pías.

0*10
0*25 Núm. 3050 PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle! 
del mismo nombre, número 4.

Considerando que no expresándose 
taxativamente en ninguna de ellas el 
plazo dentro del cual la Recaudación 
debía presentar los referidos expe
dientes en las oficinas de Hacienda, 
la Real orden de 24 de Julio de 1883,

I aclarada por la de 26 de Enero de 
1884, vino á subsanar aquella omi
sión, fijando el de seis meses para la 
entrega:

Considerando que por haberse he
dió también caso omiso del plazo en 
que debían presentarse los expedien
tes de que se trata en el artículo 36 
de la Instrucción de 20 de Mayo de 
1884, debe estimarse en toda su fuer
za y vigor la disposición 11 de la ci
tada Real orden, como lo han estima
do todas las oficinas provinciales de 
Hacienda, excepción hecha de la de 
Sevilla.

Considerando que, esto no obstan
te, es de suma conveniencia para el 
Estado y el Banco se dicte una dis
posición de carácter general, estable
ciendo las reglas á que deberán ajus
tarse las dependencias provinciales de 
este Ministerio en tan importante ma
teria:

Considerando que en tal concepto
ha sido estudiada la cuestión deteni
damente por ese Centro directivo y
por la Intervención general de 11 Ad
ministración del Estado, demostran
do que el plazo concedido por la regla 
once de la Real orden de 24 de Julio 
de 1883 para practicar en la forma 
establecida en la Instrucción de 20 de

Mayo de 1884 cada una de las dili-Si cerse efectivas de qirén correspo h T^ J 
gencias que han de preceder á la de- 2.° Que la misma Recaudación i 
claracion de partidas fallidas y á lah está obligada íl presentar ultimados i 
adjudicación de tincas a la Haciendaen les referidas Administraciones.^ 

í dentro del plazo ünprorrogablH de.por débitos de la contribución territo
rial, debo quedar reducido á tres me-

i los expedientes de partidas fallidas y 
de adjudicacion-de tincas, por débitos 

í de la contribución territorial, que no 
? se hayan instruido con todos los re- 
t quisitos prevenidos por la Instrucción 

_ ■ de 20 de Mayo de 1884 ó no se pre
Administraciones tan luego como se senten en las Administraciones de 
hallen terminados, se evitará el de- Hacienda dentro de los plazos fatales 
sórden que se derivaría entregándolos i que respectivamente se señalan en las 
juntos con los de adjudicación de fin- j disposiciones que preceden, 
cas, y hasta podrán las Administra- ‘ 
ciones tener despachados los prime-

Y considerando que la adopción de 
esta medida, estableciendo dos épocas 
para la presentación de los referidos 
expedientes, es tanto más necesaria 
y conveniente, cuanto que presentán
dose los de partidas fallidas en las 

ros cuando reciban los segundos; el 
Rey (q. D. g.), y en su nombre la 
Rema Regente del Remo, de acuerdo 
con lo propuesto por V. I. y lo infor
mado por la Intervención general de 
la Administración del Estado, se ha 
servido lesolver, como complemento 
de lo dispuesto en el art. 36 de la Ins
trucción de 20 de Mayo de 1884:

l.° Que la Recaudación general de 
contribuciones está obligada en lo 
sucesivo á instruir, ultimar y presen
tar en las Administraciones de Ha
cienda, dentro del trimestre siguiente 
á aquel á que correspondan los débi
tos, todos los expedientes de partidas 
fallidas que se instruyan contra deu
dores por la contribución territorial. 
Si alguno de ellos hubiere sufrido re
traso por parte de los Ayuntamientos 
ó comisiones encargadas de declarar 
la f dencia, se ampliará dicho término 
en tantos días cuantos sean los de la 
demora, prévia la justificación corres
pondiente, con el fin de que, si exis
tieran responsabilidades, puedan ha- 

| dentro del plazo Lrojirorro.^ablc de { 
cinco meses, contado a partir del úl

■
timo día del tercer mes del trimestre 
á que pertenezcan los descubiertos, 
todos los expedientes de adjudicación 
de fincas á la Hacienda, y

3.° Que la propia Recaudación 
responderá en absoluto deí importe de

De Real orden lo digo á V. I.. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guaide á V. I. muchos 
años. Madrid 26 de Julio de 1886.— 
Camacbo.—Sr. Director general de 
Contribuciones.»

Al trasladarla á V. S., para su más 
exacto cumplimiento, le encarga esta 
Dirección general que la comunique 
á los Ayuntamientos, comisión de 
evaluación y á los funcionarios de 
esas dependencias llamados á enten
der en este servicio, con el fin de .que 
los primeros no dén motivo con «ns 
actos á que la Recaudación /leje de 
cumplir los preceptos de la preinserta 
Real orden y cuiden los segundos de 
que no se reciban expedientáis des
pués de transcurridos los plazos que 
la misma señala, con lo cual evitarán 
unos y otros las responsabilidade s que 
de otra suerte pudieran caberles-

Del recibo de esfj orden, quo co
mienza ú regir desd i el primer fri- 
mesóre de 1886-87, / de los ejempla
res que se acompíñan, se servirá 
A. 8. darme aviso á vuelta’de correo.

Lío s guarde á V. ú muchos.—Ma-

M.C.D. 2022



Núm. 34o

AYUNTAMIENTO DE PALMA.
ESTADO ESPRESIVO de los gastos causados durante la última semana en las obras públicas que este Ay untamiento hace por Administración

NÚMERO DE JORNALES. MATERIALES EMPLEADOS, j

Importe
L ,
Lmpor te Cal. importe Cemento Importe Traspor- Importe

SITIO DONDE SE EFECTUA LA OBRA
Oficiales Pesetas. Peones. Pesetas. Kilúgs. Pesetas. Kilógs.

te piedra

Pesetas. Metros. Pesetas.

OBSERVACIONES.

llecomposicion ¿lo empedrados y turriscos de las calles del 
Moral, Vallori, Conquistador y plaza del Carmen , , . 

ixcparacion y conservación de ¡as fuentes y cañerías de las 
calles de San Pedro y Bambla

Reparación y conservación de las acequias y madronas de las 
calles del Arrabal , .

Reparación y conservación de los paseos pxíblicos de esta 
Ciudad .

Trasportes piedra caminos vecinales de Ruñóla, Pasateinps v 
Molinar \

10 1)2

8

9

27*68

20-50

21'75

7*50

i

48 78-91

11 KJTG

6 9‘7a

G 10-02

100 1 ‘75

100 1*75 250

100

4‘y¡

1'19

11 28-70

NOTA. Han suministrado materiales y efectuado trasportes los contratistas y proveedores siguientes: Cal, Luciano Alorda.—Cemento, M. Mo- 
ner y Compañía.—Trasportes, Gaspar Camps. Palma 5 Julio de 1886.—El Alcalde, Liado.

drid 31 de Julio de 1886.—El Direc
tor general, Tiburcio M.a Tomé.

Al publicarla en este periódico Ofi
cial para conocimiento de las Corpo
raciones municipales y demás perso
nas que. han de entender en este ser
vicio, esta Delegación cree oportuno 
llamarles su atención, respecto á la 
responsabilidad en que incurrirían si 
dentro de los plazos que la preinserta 
Real orden é Instrucción de 20 de 
Mayo de 1881, tienen marcados, no 
dán exacto cumplimiento á los debe
res que las mismas les imponen.

Palma 21 de Agosto de 1886.— 
Francisco do la Guardia.

Núm. 346
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS

de las Baleares.
Negociado de Estancadas. -.1 nun

cio.—El dia 30 del mes actual á las 
nueve de su mañana, tendrá lugar 
er, la planta baja de esta Delegación 
de Hacienda, la venta en pública 
subasta de una galera, un caballo y 
las guarniciones del mismo, apre
hendido con tabaco de contrabando 
por la fuerza de Carabineros en la 
Puerta del Muelle de esta Capital, 
cuyos justiprecios son los siguientes:

Ptas. Cts.
Por un galera....................... 255‘00
Por unca hallo, negro, peseño, 

entero, de ocho años de 
edad, de siete cuartas y tres 
dedos..................\ . 125‘00

Por las guarniciones . . . 15‘00

Total. . . . 395‘00 .
--------- .

Lo que se anuncia en este perió- 
dicu oficial para conocimiento de 
las personas que deseen tomar parle, , 
adviniendo que los gastos que oca
sione la referida subasta será á car
go del comprador.

Palma 21 de .Agosto de 1886.—El 
Administrador de Contribuciones y 
Remas, Francisco de Semir.

Núm. 347
BANCO DE ESPAÑA

SUCUllSAL DE BALEA BES 
Seceion ds. Conirilmciones.

1 Habilitados debidamentelosrecibos 
| de la contribución Industrial del pue- 
1 blo de Santañy por el primer trimes- 
i tre del actual año económico, se anun
cia al público que la cobranza de los 

¡ mismos, se llevará á cabo en los dias
1 y 2 del próximo mes de Setimbre 
por el Recaudador D. Andrés Prohens

| en las horas de 9 de Ja mañana á 3 de 
| la tardo.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  
Ojmc ia l  de esta provincia para couo- 

| cimiento de los Sres. Contribuyentes.
Palma 23 Agosto de 1886.—El Jefe 

de Contribuciones, Néstor Maraver.

Núm. 348
¡ AYUNTAMIENTO DE CAMPOS.

Hallándose vacante la plaza de Se
cretario de esta Corporación dotada 
con el haber anual de 997 pesetas, por 
haber sido lestituído el que la ejercía, 
se anuncia al público á fin de que los 
aspirantes que deseen obtenerla, pre
senten sus instancias en la Secretaría 
del Ayuntamiento dentro del plazo de 
30 días á contar desde la inserción de 

' este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .
Campos 16 Agosto 1886.—El Al

calde, Antelmo Obrador Mascará.— 
P. A. del A., Antonio Bennaser, Se- 

■ cretario interino.

Núm. 349
AYl NTAMIENTO 
de Valldemosa.

Ultimado el repartimiento gene
ral formade para cübrir el déficit 
del presupuesto municipal de este 
pueblo respectivo al presente año 
económico de 1880 á 87, estará de 
manifiesto cu la Secretaria de este 

I Ayuntamiento por espacio de ocho 
dias á efectos de reclamaciones.

Valldemosa 21 Agosto de 1886.— 
El Alcalde, Rafael Estarás.-P. A. del 
A., Rafael Torres,. Srio.

Núm. 330
AYUNTAMIENTO 

de la Ciudad de Ibua. 
Es tracto de los acuerdos tomados 

por esta Corporación, durante el 
mes de la fecha, que forma el in
frascrito Secretario, en cumpli
miento de lo mandado por el ar
ticulo 109 de la ley municipal.

Cesión del dia, 7.
Teniendo esta por objeto tratar 

de los medios más conducentes para 
remediar en lo posible la angustiosa 
situación de la Hacienda municipal 
á cuyo efecto fueron convocados, 
además de los Sres. Concejales, los 
mayores contribuyentes en número 
de diez y seis, y no habiendo con
currido más que un Concejal y cua
tro vecinos, se acorde) á propuesta 
de D. José Riquer y Llobet no to
mar resolución alguna, en vista de 
haberse reunido tan escaso numero 
y ser el asunto de suma importancia 
para el Municipio.

Cesión del dia 21.
\ isla una instancia de Doña Ca

yetana Quillón en queja de cierta 
obra realizada, según dice, en ter
reno de su propiedad por José A ra
bí y Arabi, acordó el Ayuntamiento 
quedar enterado y que recurra la 
interesada donde crea mejor conve
nirle.

Tdn virtud de otra instancia de 
José Arabi y Arabi, solicitando li
cencia para construir un piso en la 
casa de su propiedad, sita en la ca
lle de Santa Ana, acordóse conce
derla, debiendo el solicitante suje
tarse al plano presentado, que se 
aprueba, y pagar previamente el 
arbitrio municipal establecido en la ’ 
materia.- '

Se procedió en conformidad alo 
dispuesto en la regla I.B del art. 66 
de la ley municipal, á determinar el 
número de secciones en que se han 
de repartir los conlribuyentes de 
este término, para la formación de 
la asamblea de asociados de la 
Junta municipal durante el presen
te año económico; acordándose que 
dichas secciones fueran cinco, in
gresando en la primera los vecinos 
comerciantes, en la segunda los 
propietarios, en la tercera los in
dustriales, en la cuarta los navieros 
y en la quinta los agricultores, com
poniéndose respectivamente dedos, 
cinco, cuatro, tres y dos vocales, y 
que se anuncie este acuerdo por 
medio de edictos á los efectos del 
art. 67 de dicha ley municipal.

Enterado el Ayuntamiento de las 
renuncias presentadas por los Con
cejales D. Antonio Prats, D. Ramón 
Capdevila y Don Eusebio Calbet, 
fundadas en haber sido posesiona
dos el primero en el cargo de oficial 
escribiente de la Secretaria del 
Ayuntamiento de S. Antonio, el se
gundo en el mismo destino en Ia 
Secretaria del Ayuntamiento de San 
José, y el último* en el de Deposita
rio municipal del término de S. An
tonio Abad, según consta en certifi' 
caciones expedidas por los respecti
vos Alcaldes; se acordó admitirlas y 
que se dé inmediato conocimiento 
de ello al Sr. Gobernador de la pro
vincia para la resolución que estime 
procedente, toda vez que en lo su
cesivo no podrán celebrarse nuevas 
sesiones, por quedar únicamente 
cinco Concejales de los quince quC 
deben constituir esta Corporación-

Ultimamente se aprobó el estrado 
de los acuerdos tomados en el mes 
anterior, hecho por el Secretariodci 
Ayuntamiento para su publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Ibiza 31 de Julio de 1886.—Fel'P6 
Curtoys.—V/ B.e. El Alcalde, Sora-

M.C.D. 2022



Núm. 33 j
I})n. Juan Ribas Fluscá^ Abogado g 
Escribano del Juagado de urimera 
Instancia del partido de Inca.
Doy fé: Que procedente del Juzga- 

¡o de primera instancia del Distrito 
le Guadalupe en la Habana, se lia re
cibido en esta villa cierto exhorto y 
-junto al loísmo , 1 e líelo <pie á la 
letra di- c at í.

«D. E<mon M ni i -le Araiz^egui y 
^üloeta, Ju- z -le piiniera instancia cu 
qopiedhd !<d Di tr.it > de Guadalupe 
Je esta Crp lal &.
Por el presente edicto so convoca 

Jas personas que se crean con dere- 
ho á heredar los bienes quedados por 
iillecimiento abintestato del ultrama
rino D. Agust n Estelrich y Fi rrer, 
uiitural de Santa Margarita en as Ba- 
r-ires, soltero y de tieinta y cuatro 
¿os de edad, para que dentro ilel 
término de sesenta dias comparezcan 
informa en este Jiugado á usar de su 
i reclio, acompañando los documen- 
t'sque acrediten su calidad de here- 
jsro; bajo apercibimiento de que si 
20comparecen dentro del término íi- 
do les parará el perjuicio que haya 
agar en derecho y advirtiéndose que' 
j 8 bienes ocupados en que consiste 
la herencia son Jas ropas de uso que 
^encontraron en el baúl de! finado. 
Vpara su publicación en el periódico 
hSanta Margarita en las Baleares, 

libra el presente.
Dado en la. Habana á tres de Abril 

i’inil ochocientos ochenta y sois.— 
íiiiinon M? de Araiztegai.—Anti mi, 
hsé E sel ape t.

1 para que conste á lio de que se 
¡ave á efecto la inserción de lo tras
tito, en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
rovincia según queda mandado en 
evidencia de diez y siete del actual 

‘bro la presente en Inca dia diez y 
G-uo siguiente de mil ochocientos 
dienta y seis.—Juan Ribas.

Núm. 332
a jilan B. Boscb y Jatune. Jites 
Municipal Letrado de esta cilla 
^cargado de la Judicatura de 
primera instancia del partido por 
promoción del propietario.
En virtud del presente edicto, se 

.A de remate á Pedro José Su a si y 
^*íina, á quien se concede ol tér- 

¡1Qo de nueve días para que se per- 
en los autos ejecutivos que con

? él mismo se siguen á instancia 
;e,U Miguel Servera y Ruca como 

representante de su consor-
D.a Maria Palmer y González y 
.0P°Bga á la ejecución, si le con- 

•niere.p .
.j,7n cinco de los corrientes se prac- 

d embargo de los bienes de di-
k0 deudor Pedro José Suasi por 
,? Oríl-rse su paradero por la canti- 

de mil trecientas treinta y tres 
as heiuta y tres céntimos inte- 

t^'á deuda y costas sin prévio 
• 'Dei'imií nto; y con providencia de 

e ordenada la citación de
Pur medio del presente 

en -danacor á nueve de 
de mil ochocientos ochenta 

LA18-—Eian B. Bosch.—P. S. M., 
^tolomé Snreda.

Universal é Historia de España, la de 
zXiitméUea y Algebra á la de Geome
tría y Trigonometría y esta á las de 
Física y Química ó Historia Natural.

Núm. 333
INSTITUTO DE 2.* ENSEÑANZA 

de Maltón.
A tenor de lo prevenido en la le

gislación vigente de Instrucción )>ú- 
blica ei curso académico de 1886 á 
1887 empezará en este Instituto el 
día primero de Octubre próximo ob- 
servand-'be p ua la matiícula y el exá- 
mea <le ingreso las disposiciones 0- 
gu i en tes:
JLa matiícula estará abi-rtá 

i en la Secret iría del Estable‘im:en- 
- to durante Ió r últimos quince días 

del mes de Setiembre desde las 
ocho de la mañana hasta la una de la 
tarde desde las cuati o hasta las siete 
de la misma continuando el último 
día hasta las doce de la noche. Los 
que por cualquier motivo uopu liasen 
matricularse dentro del plazo referido 
podrán hacerlo durante el mes de Oc
tubre; pero esta última matrícula será 
extraordinaria y por ella, deberán sa- 
t'sfacer los interesados dobles de
rechos.

2 .° Así los que hayan de matricu
larse durante el plazo brdioario como 
los que tengan que hacerlo en el ex
traordinario deberán presentar al efec
to la oportuna solicitud por medio de 
una hoja impresa que se los facilitará 
en la porteril del Establecimiento 
acompañando la correspondiente cé
dula personal los mayores de catorce 
años, expresando en dicha hoja las 
asignaturas cu que deseen matricu
larse; por cada una de las cuales se 
les entregará la correspondiente cédu
la de inscripción abonando por ella 
dos pesetas cincuenta céntimos.

3 .° El importe de la matrícula ha 
de Roñarse en un solo plazo al tiem
po de hacer la inscripción en canti
dad de ocho pesetas si es ordinaria y 
diez y seis si es extraordinaria.

4 .° Los alumnos que en el último 
curso hubiesen obtenido el premio 
ordinario en una ó más asignaturas 
tendrán derecho á igual número de 
rnatiicolas de honor completamente 
gratuitas siempre que no tuviesen 
nota ó antecedente desfavorable en su 
conducta académica.

5 .° Los que hayan de matricular
se por primera vez deberán ser pré- 
viamente aprobados en un examen de 
las materias que comprende la prime
ra enseñanza elemental, ante un tri
bunal compuesto de tres catedráticos 
del Instituto para lo cual deberán pre
sentar una solicitud ajustada al mo
delo que se les facilitará en la Secre
taría. Dichos exámenes tendrán lugar 
durante el mes de Setiembre á las 
horas indicadas en el tablón de edic
tos del Establecimiento para aquellos 
que han de ingresar durante ei plazo 
ordinario y en los días y horas del 
mes de Octubre, que se designen, los 
que se presenten á hacer su inscrip
ción en la matrícula extraordinaria.

6 .° Los estudios generales de 2.a 
enseñanza necesarios para aspirar al 
grado de Bachiller deben verificarse 
préviamente de modo que las asigna
turas de- Latín y Castellano se suce
dan según su orden numérico prece
diendo á las de Retórica y Poética y 
Psicología, Lógica y Ética: la de Geo
grafía debe preceder ¿i la de Historia

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  conforme está, prevenido.

Mahon 16 de Agosto de 1886.—El 
Director, Diego Monjo y Vicens.

Núm. 334
UNIVERSIDAD DE BARCELONA 

Primera enseñama.
Con arreglo á lo dispuesto eu ks Rea

les órdenes de 4 de Mayo de 1875 
1.° cíe Marzo de 1879 y 20 de Mayo 
de 1881, han <ie ser provistas por 
Concurso de traslado las siguientes 
escuelas de la provincia de Gerona. 
Escuelas Elementales de niños.

Ptas. Cts.
San Lorenzo de la Muga. . 825‘00 

A yudantia.
PrlafrugelL . 750*60

Elementales de niñas.
Blanes. . H00‘00
San Pedro de Osor. . 825*00 
San Maihn de Vilallonga. . 825'00

Además del sueldo asignado los 
profesores disfrutarán de casa y retri
buciones.

Los aspirantes ptesentarán sus ins
tancias documentadas en la Secreta
ría de la Junta provincial de Instruc
ción pública de Gerona dentro el tér
mino de treinta dias contados desde 
la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de dicha provincia.

B arcelona 7 de Agosto de 1886.— 
P. D. de! limo. Sr. Rector accidental; 
El Secretario general, AdolfoBlanch.

Núm. 333
Primira enseñanza.

Con arreglo á lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 10 de Agosto de 
1858 y 20 de Mayo de 1881, han 
de ser provistas por concurso las 
siguientes escuelas de la provincia 
do Tarragona.

Elemental de niños.
Pías.

Vilella-alta................................. , 625
Elementales de niñas.

Bañeras............................................ 625
Alió.................................  . . 625

Ayudantía.
Riudoms...................................... 550

1 ncompletas de ambos se.ros.
Ceballa del Condado . . . 500
Albiol............................................soo

Además del sueldo asignado los 
pro.íc-sores disfrutarán de casa y retri
buciones.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secretaría 
de la Junta provincial de Instrucción 
pública de Tarragona dentio el térmi
no de treinta días contados desde la 
publicación do este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de dicha provincia.

Barcelona 9 de Agosto de 1886.— 
P. D. del limo. Sr. Rector accidental, 
el Secretario general, Adolfo Blauch.

iNúm. 336
Primera enseñanza.

Con arreglo á lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 4 de Mayo de 
1875, l.° de Marzo do 1879 y 20 
de Mayo de 1881, han de ser pro
vistas por concurso de traslado las 
siguientes escuelas de la provincia 
de Lénda.

Elemental de niñas.
Ptas,

Granja de Escarpe . . . . 825

Párenlos.
Alcarraz.......................................§25
Guisona............................................§25

Además del sueldo asignado los 
profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones. ,

Los aspirantes presentarán susint- 
tancias documentadas en la Secretaría 
de la Junta provincial de Instrucción 
pública de Lérida dentro el término 
de treinta di ts conta los des le la pu- 
bliuacion de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de dicha provincia.

Los aspirantes á las de párvulos 
deberán acreditar además ser casa- 
«los, ó hallarse en disposición de ejre- 
cer el cargo de ayudante su esposa, 
hermano ó madre.

Barcelona 7 de Agosto de 1886.— 
P. D. del limo. Sr Rector accidental, 
El Secretario general, Adolfo Blanch.

Núm. 337
Primera enseñanza.

Con arreglo á lo dispuesto en las 
1 leales órdenes de 10 de Agosto de 
1858 y 20 de Mayo de 1881, han de 
ser provistas por concurso las si
guientes escuelas de la provincia 
de las Baleares.

Escuela Incompleta de niños.
Ptas. Ots, 

Un mesa ñas. " . ”500
Además del sueldo asignado los 

profesores disfrutarán de casa y re- 
trihuciones.
, Los aspirantes presen taran sus 
instancias documentadas en la Se
cretaria de la Junta provincial de 
Instrucción pública de las Baleares 
dentro el término de treinta días 
contados desde la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
dicha provincia.

Barcelona ñ do Agosto de 1880.— 
P. D. del limo. Sr. Rector acciden
tal. El Secretario general. Adolfo 
Blanch.

Núm. 338
Primera enseñanza.

Con arreglo á lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 4 de Mayo de 

•1875,1.° 'le Marzo de 1879 x 20 
de Mayo de 1881. han de ser pro
vistas por concurso de traslado 
las siguientes escuelas de la pro
vincia de Barcelona.
Escuelas Elementales de niños.

Ptas Cts.
Dosrius. . 825
Gurb. . 825

Sustituciones.
San Andrés de Palomar es

cuela superior. .812*50
Capellades. . 550

Escuela Elemental de niñas.
San Pedro de Villamajor. . 825

Además del sueldo asignado los 
profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones: el que obtenga el cargo 
de sustituto no disfrutará de casa "si 
el maestro propietario la habita per
sonalmente, conforme la disposición 
21 de la Orden de l.° de Abril de 
1870.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en la Se
cretaria de la Juni.ii provincia] de 
Instrucción pública de Barcelona 
dentro el término de treinta dias con
tados desde la publicación de e-te 
anuncio en ei Bo l e t ín Of ic ia l  de 
dicha provincia.

Barcelona 9 de Agosto de 1886.— 
P. D del limo. Sr. Rector acciden
tal, El Secretario general, Adolfo 
Blanch.
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Núm. 339

Primera enseñ-ansa.
Con arreglo á lo dispuesto en las 

Reales órdenes de 10 de Agosto de 
1858 y 20 de Mayo de 1881, han de 
ser provistas por concurso las si
guientes escuelas de la provincia 
de Barcelona.
Elementales completas de niños

Ftas Cts.

Aguilar de Segarra. . 625
Celibato. . 625
Montmajor. . 625
San Julián de Serdafiola. . 625
San Vicente de Torelló. . 625
Seva. . 625
Serchs. . 625
Sora. . 625

Incompletas de niños
Castell de Areny. . 500
Santa Susana. . 500
Gris y Saderra. . 312
San Maleo de Bages. . 250

.4 yudantia.
Cornelia. . 350

Elementales completas de niñas.
Fon ollosa. . 625
Martorellas. . 625
Vi la nova de San. . 625

Incompletas de niñas.
Aguilar de Segarra. . 312‘50

Incompletas de ambos seseos.
Santa Alaria de Besora. . 500
Castellar del Riu. . 250
Gran era. . 250
Osortmort. . 250
Pruit. . 250
San Agustín de Llusanes. . 250
San Martín de Torruella. . 250
San Vicente de Torrelló. . 250
Santa Fé. . 250

Además del sueldo asignado los 
profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones:

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en la Se
cretaria de la Junta provincial de 
Instrucción pública de Barcelona 
dentro el término de treinta dias 
contados desde la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
dicha provincia.

Barcelona 9 de Agosto de 1886.— 
P. D. del limo. Sr. Rector acciden
tal, El Secretario general, Adolfo 
Blandí.

Núm. 360
Primera enseñanza.

Con arreglo á lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 4 de Mayo de 
1875. l.° de Marzo de 1879 y 20 
Mayo de 18.81, han de ser provis
tas por concurso de traslado las 
siguientes escuelas de la provin
cia de Tarragona.

Escuela Elemental de niños.
Ptas C.st.

Masllorens. . 750
Superior de ninas.

Reus. . 1.900
Elemental de niñas.

Cabacés. . 825
Además del sueldo asignado los 

profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones:

Los aspirantes presentarán sus 
usía ocias documentadas en la Se- I 

cretaria de la Junta provincial de 
Instrucción pública de Tarragona 
dentro el término de treinta dias con
tados desde la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
dicha provincia.

Barcelona 9 de Agosto de 1886.— 
P. D. del limo. Sr. Rector acciden
tal, El Secretario general, Adolfo 
Blandí.

Núm. 361
Primera cusen ama.

Con arreglo á lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 10 de Agosto 
de 1858 y 20 de Mayo de 1881, 
lian de ser provistas por concurso 
de ascenso las siguientes escuelas 
déla provincia de Barcelona.

Escuela Elemental de niños.
Ptas. Cts^

Oristá. . 825
Además del sueldo asignado ios 

profesores disfrutarán de casa y retri
buciones:

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en la Se
cretaria de la Junta provincial de 
Instrucción pública de Barcelona 
dentro el término de treinta dias 
contados desde la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
dicha provincia.

Barcelona 9 de Agosto de 1886.— 
P. D. del limo. Sr. Rector acciden
tal, El Secretario general, Adolfo 
Blandí.

Núm, 362
ESCUELA DE AGRICULTURA.

TEÓRICO-PRÁCTICA EN ARANJUEZ.

Fundada esta escuela en 1874 por el 
Exmo. Sr. Conde de Peracamps, ocu
pa el espacioso local en que estuvo la 
del Estado, y extensos terrenos de rie
go, secano y pastos lindando con la 
población.

El objeto de esta Escuela es ense
ñar teórica y prácticamente á los hijos 
de los propietarios labradores, las cien
cias físico-químico-naturales y. las 
matemáticas aplicadas á la Agricultu
ra, para hacer aumentar la producción 
de las tierras, deslindar sus tincas, 
encargarse de la dirección y adminis
tración de otras y formar Peritos agrí
colas para el ejercicio de la agrimen
sura y peritaje.

Los estudios son. los exigidos por 
el Gobierno para dar el Tít u l o d e  
Pe r ít o  a g r íc o l a .

Los alumnos asistirán á las cátedras 
y además ejecutarán mediciones y ni
velaciones de terrenos, labores, semi
lleros, plantaciones, ingertos, podas, 
análisis de tierras, de abonos, de vi
nos, fabricación de éstos, de los acei
tes, producción de sedas, crianza de 
animales é industrias agrícolas.

Colegio de primera clase de primera y se
gunda euseñanca de San Agustín.

En este colegio, que se halla anexo 
á la Escuela de Agricultura é incorpo
rado al Instituto oticial de San Isidro 
de Madrid, se da toda la enseñanza de 
instrucción primaria y la segunda 
basto, obtener el grado de Bachiller: 
dotado de gabinete de Física é Histo
ria natural, en aquel espacioso edifi
cio.

Los exámenes oficiales de fin de 

curso, se verificarán en el mismo edi
ficio en que está el Colegio, ante un 
Tribunal compuesto de profesores del 
Estado y de los del Colegio.

ESCUELA ESPECIAL
de telégrafos g Ferro-car riles 

CUERPO NACIONAL DE TELÉGRAFOS
En el mismo edificio, y con objeto 

de proporcion ar á los jóvenes una car
rera corla y lucrativa, se han estable
cido clases para ingresar como oficia
les en el Cuerpo de Telégrafos, cuyos 
estudios pueden hacerse en dos años, 
y los que son aprobados en los exá
menes oficiales, obtienen 6.000 reales 
de sueldo al año, con los ascensos por 
rigurosa antigüedad y sin que puedan 
dejarles cesante.

En el Colegio se han montado los 
aparatos de tres estaciones telegráfi 
cas, para que los alumnos aprendan 
las manipulaciones y prácticas al mis
mo tiempo que las teorías.

Los alumnos de este Colegio tienen 
la ventaja de estar en disposición de 
entrar en el Cuerpo pronto, con sueldo 
y antigüedad, porque saben las prácti
cas telegráficas.

De los alumnos de este Colegio que 
se han presentado á examen, fueron 
aprobados el 8'2 por 100.

Empleados de Ferro-carriles.
Para ingresar como Empleado de 

Ferro-carriles, hay las clases necesa
rias con arreglo á los programas de la 
Compañía de Madrid, Alicante y Za
ragoza, cuyos estudios pueden hacer
se en seis meses, y siendo aprobados 
en los exámenes y en las prácticas, 
obtener el empleo de Factor-Telegra
fista con 4.000 reales de sueldo al año, 
los ascensos sucesivos hasta Jefes de 
Estación y los empleos más superio
res dotados con grandes sueldos.

Clases de preparación para todas las car
reras driles y militares.
Parte económica.—Los alumnos de 

la Escuela de Agricultura, segunda 
enseñanza y demás, son internos, me
dio-pensionistas y externos.

Los internos son asistidos con cho
colate, café ó leche con pan; sopa, 
cocido y postres; cena de carne y pos
tres.

Los honorarios que deben satisfacer 
son los siguientes:

Pesetas
Instrucción primaria ele

mental al mes . . . . 3
Id. id. supe

rior, id ... . 5
Cada asignatura en las de

más clases, id ... . 12‘50
Por todas las asignaturas 

para Ferro-carriles, id . 35
A los hijos de Empleados 

en Ferro carriles, id. . 30
Los medio-pensionistas sa

tisfarán por este concep
to, sin la enseñanza, id. *20

Los pensionistas id. id . . 30
Asistencia médica per igua

la, id..............................2
Cuidar y limpiar la ropa 

blanca, id.................. 4
Los alumnos pagarán las matrícu

las, derechos y gastos de las comisio
nes oficiales de exámen, reválida, tí
tulos y demás que se abona á los es
tablecimientos oficiales.

También pagarán los libros y efec
tos que necesiten, y lus desperfectos 
que cause cada uno.

Los honorarios por pensión. cn§e. 
ñanza y demás se abonarán por meses 
adelantados, siempre completos y siü 
descuesto alguno, aún que'llagan sa. 
lidas temporales los alumnos: los cua
les y sus funilias ó encargados están 
obligados al pago completo hasta el 
dia último del mes en que sean baja 
definitiva en la Escuela.

El ingreso puede verificarse en 
cualquier época del año, y m^tricu- 
larse para las carreras de Peritos agrí. 
colas, Telégrafos, Ferro-carriles, pre. 
paracion para las demás militares \- 
civiles y primera enseñanza.

Las matrículas para segunda ense
ñanza, son en las mismas épocas que 
en todos los Institutos oficiales.

Los internos tendrán lo siguiente 
ó se lo facilitará la Escuela á los pre
cios señalados:

Cama de hierro.—Colchón de lana 
y jergón.—*2 Cabeceras.—2 Mantas de 
lana.—2 Cubre camas de percal.—6 
Fundas de cabecera.—6 Sábanas.—6 
Toballas y 6 Servilletas.—2 Cubiertos 
con cuchillo, anilla para la servilleta 
y vaso.—Alfombrita para la cama y 
dos sillas.—Cofaina, jarro y pié de 
hierro.—El Santo de su devoción en 
un cuadrito.

Asilo de S. Eduardo, en Aranjuc;.
En este asilo para Aprendices agrí

colas, pobres, fundado en 1874porel 
Exmo. Sr. Conde de Peracamps, se 
recibe á los que pasando de diez años 
de edad, quieran acojerse á él, donde 
son mantenidos y enseñados gratuita
mente, á leer, escribir, nociones de 
Aritmética y Agricultuia, la profesión 
de labradores, hortelanos, jardineros 
y otros oficios.

Núm, 363
LA INDUSTRIAL MALLORQUINA

La Junta de Gobierno de esU 
compañía en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 20 de los Estatutos 
convoca á la General para celebrar 
sesión ordinaria el día 31 del corrien
te á las cinco de la tarde, en el local 
que ocupa la fábrica de dicha So
ciedad.

Los Sres. Accionistas que quien’11 
concurrir á dicho acto, en virtud 
lo dispuesto en el art. 23. deberán de
positar sus títulos en la Caja social 
antes del dia 30 del corriente mes. ,

Los que tengan que representar a 
otros deberán entregar en la Secreta
ría sus respectivos poderes ó autori
zaciones que consten en docuuient0 
privado, hasta una hora antes de 8 
señalada, para la sesión, á tenor 
lo prevenido en el art. 22 de los ni15' 
mos Estatutos.

Lo que se publica en el 
Of ic ia l  y periódicos de esta localid9d' 
para conocimiento de los Sres. Ac* 
cionistas. ■

Palma 20 Agosto de 1886." 
Presidente. Andrés Barceló.""0 
A. de la J. de G„ Silvano 
Vocal-Secretario.

PALMA.—Imp de la Mñerioordia.—
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